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Nombre del Funcionario: José Isidro Cruz Argueta 

Cargo: Director  

Teléfono institucional: 2592-8240 

Correo electrónico institucional: jicruz@cortedecuentas.gob.sv 

Dirección laboral: Dirección de Auditoría Cinco 

Profesión: Licenciado en Contaduría Pública 

Años de experiencia: 31 años 

 

Experiencia laboral:  

 

• Corte de Cuentas de la República 

  CARGOS PERÍODO 
Director de Auditoría 
 
Subdirector de Auditoría  
 
 
Supervisor de auditoría 
 
Jefe de Equipo de Auditoria 
 
Auditor (escalas III, II Y I) 
 
Examinador de Cuentas en el Departamento de 
Autónomas 

Del 1 de octubre de 2004 a la fecha 
 
Del 1 de septiembre de 2000 al 30 de 
septiembre de 2004 
 
De enero de 1998 al 31 de agosto de 2000 
 
Enero de 1995  a diciembre 1997 
 
Enero de 1992 a diciembre de 1994 
 
Mayo de 1987 a diciembre de 1991 

 

 

Estudios formales:  
 
• Universidad de El Salvador 

 
Licenciado en Contaduría Pública   1989- 1997 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionarios 

Corte de Cuentas de la República 
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Estudios no formales: 
 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN DE LA CORTE DE 

CUENTAS DE LA REPUBLICA: 

FECHA 

 

� Curso sobre el Sistema de Administración Financiera 

Integrado Municipal (SAFIM) 

� Curso Gasto Público y Rendición de Cuentas (PEFA) 

� Curso virtual sobre la normativa Internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI). 

� Seminario Modelo de Planificación. 

� Seminario de Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos. 

� Seminario Programa de Creación de Capacidades. 

� Seminario de Inteligencia Emocional. 

� Curso de actualización en Contabilidad Gubernamental  

� Curso de Formación y Diseño de la planeación Estratégica y 

la aplicación del cuadro de mando integral para la 

evaluación, seguimiento y control 

� Curso sobre Normas Internacionales de Contabilidad 

� Curso de Técnicas para la Investigación y Detección de 

fraude 

 

 

Octubre de 2018 

 

Mayo 2018 

 

Diciembre de 2017 

Diciembre de 2015 

Diciembre de 2015 

Noviembre de 2014  

Agosto de 2012 

Junio de 2010 

 

 

Noviembre de 2008. 

Agosto de 2002 

 

Mayo de 2000 

 

  
Funciones: 
 

1. Dirigir y coordinar las auditorías de acuerdo a lo planificado y a los requerimientos que se 

efectúan por parte de las propias entidades, la Fiscalía General de la República, los 

diferentes tribunales de justicia o de oficio. 

2. Coordinar la elaboración del Plan Anual de Trabajo y Presupuesto de la Dirección de 

Auditoría, Informe anual de Labores; Informe Mensual de Cumplimiento y Seguimiento de 

Metas e Informe Trimestral de la Gestión Institucional. 

3. Comunicar por escrito al Titular de la Entidad a ser auditada, sobre la realización de la 

auditoría. 

4. Presentar al titular de la Entidad, al equipo de auditores que se realizará la auditoría. 

5. Suscribir las órdenes de trabajo para la realización de la auditoría. 

6. Revisar y aprobar la planificación de las auditorías 

7. Visitar selectivamente a los equipos de auditoría en las entidades fiscalizadas, para 

verificar el avance del trabajo, evacuar consultas y verificar el cumplimiento de los 

objetivos de la auditoria. 
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8. Convocar y presidir las reuniones del Comité Técnico de Auditoría, en los casos que se 

realicen auditorías Operativas o de Gestión. 

9. Revisar el borrador de informe de auditoría y sugerir mejoras y/o correcciones. 

10. Suscribir la Carta de Gerencia y remitirla al Titular de la Entidad auditada. 

11. Programar, convocar y presidir las reuniones de lectura del borrador de informe de 

auditoría, con los/as funcionarios/as y servidores/as relacionados. 

12. Revisar y suscribir el informe final de auditoría, para notificarlo a los/as funcionarios/as y 

servidores/as relacionadas. 

13. Suscribir la  nota de remisión de: Informe de Auditoría, Nota de Antecedentes, Acta de 

Lectura y Papeles de Trabajo a la Coordinación General Jurisdiccional. 

14. Asesorar al Presidente de la Corte de Cuentas de la República, así como a los funcionarios 

internos y de entidades bajo su control, en materia de su competencia, cuando sea 

requerido. 

15. Informar a la Presidencia (Organismo de Dirección) de la Corte de Cuentas de la República, 

sobre la existencia de posibles ilícitos penales. 

16. Gestionar las capacitaciones necesarias para el personal de la Dirección. 

17. Instruir técnicamente a Jefes/as de Equipo y auditores/as. 

18. Revisar y suscribir la Solicitud de Opinión Jurídica y de otros apoyos técnicos necesarios. 

19. Remitir a la Dirección Administrativa el Informe de Auditoría para efectos de archivo. 

20. Autorizar permisos, viáticos, solicitudes de transporte y controles de asistencia y 

administrar los recursos de la Dirección de Auditoría. 

21. Informar sobre el cumplimiento del Plan Anual de Auditoría, según el manual 

correspondiente. 

22. Atender consulta de los servidores de las entidades y organismos del sector público. 

23. Efectuar propuesta para la formulación de políticas y estrategias de auditoría. 

24. Gestionar y administrar los recursos de la Dirección de Auditoría. 

25. Ejecutar tareas y actividades en el marco del cumplimiento de los requisitos establecidos 

por el Sistema de Gestión de la Calidad bajo la Norma ISO 9001. 

26. Participar en el proceso de fiscalización administrativa en entidades gubernamentales del 

interior o exterior del país, de conformidad a designación de la Presidencia (Organismo de 

Dirección) de la Institución, así como en eventos de capacitación nacionales o 

internacionales. 

27. Atender requerimientos solicitados por la Coordinación General de Auditoría y Presidencia 

(Organismos de Dirección) de la Institución, en aspectos relacionados con el desarrollo de 

sus funciones. 

 


